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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-00285832-UNC-ME#SAE

 
VISTO

Lo solicitado por la Directora de Inclusión Social Lic. Carmen Clark, en el sentido de
solicitar un apoyo económico para cubrir los gastos efectuados por la Lic. Lucía
Rodríguez, ocasionados por la realización de análisis bioquímicos y serológicos,
requisitos necesarios para la internación de urgencia en la Clínica Psiquiátrica San
Nicolás, de la Srta. Johana Mercado DNI Nº: 39.498.836, alumna de la Facultad de
Derecho, beneficiaria del Jardín Maternal Deodoro;

Y CONSIDERANDO:

Que es función del Plan proveer a la asistencia de los estudiantes de la
Universidad;

Que de acuerdo a lo informado por la Dra. Noelia Marengo, Psiquiatra del
Sanatorio Morra en el sentido de indicar la internación en forma urgente, y demás
antecedentes presentados por la Lic. Lucía Rodríguez a cargo de la Coordinación
de Acompañamiento de Estudiantes de la UNC, se debería acceder a lo
solicitado;

Que el Plan de Asistencia Social Solidaria (P.A.So.S.) cuenta con disponibilidad
presupuestaria para atender el gasto, y se han cumplimentado las normativas
vigentes en materia de administración universitaria;

Que de acuerdo a los criterios establecidos por el Comité, y luego de la
valoración de las constancias y atendiendo a las razones expuestas, se ha
decidido por única vez y en forma extraordinaria acceder a lo solicitado y otorgar
un apoyo económico;

Por ello,



EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Aprobar lo actuado y autorizar con carácter de excepción y
por única vez, que por Administración de P.A.So.S., se haga efectiva una ayuda
económica, en la persona de la Lic. Lucía Rodríguez DNI N°: 33.501.700, por un
monto de Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Veinticuatro c/75/100 ($ 9.424,75), para
atender en parte los gastos derivados de los problemas de salud de la estudiante
Johana Mercado DNI Nº: 39.498.836, alumna de la Facultad de Derecho. Se deberá
acreditar el uso de los fondos recibidos mediante la presentación de copia de la
factura.

ARTICULO 2º: El informe socio-económico que consta en el orden 4 del expediente
de referencia, forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I.

ARTICULO 3º: Imputar el egreso a la partida presupuestaria: Fuente 11- Sub-
Programa 03 – Actividad 02 – Inciso 5.

ARTICULO 4º: Protocolícese, comuníquese a la Dirección de Inclusión Social, a
Coordinación y a Administración del Plan. Dese cuenta de la presente al Comité de
P.A.So.S. Cumplido, archívese.
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Informe


Número: 


Referencia: Anexo. Informe socioeconómico


 
INFORME  SOCIO ECONOMICO


Datos  Personales:


Apellido y Nombre: MERCADO, Johana Elizabeth


DNI: 39.498.836


Fecha de Nacimiento: 29/12/1994


Obra Social: APROS


Domicilio: Duarte Quiroz y Cañada


Trabajo Formal: Si


Ingresos Fijos: Si


Becas: Becaria del Jardín Deodoro.


 


Antecedentes:


Situación de extrema vulnerabilidad social, económica y familiar en su niñez y adolescencia, sin
vivienda ni cobertura de sus necesidades básicas, refiere haber vivido bajo un puente y en esas
condiciones seguir estudiando. Sin contención familiar nuclear ni extensa.


 


Situación Actual:


Estudiante que refiere estar de licencia en su trabajo debido a ataques de pánicos y depresión.
Historia familiar conflictiva por lo que no cuenta con referentes vinculares ni red extensa que
pueda acompañarla a ella y a su hijo de un año y medio.







Refiere encontrarse en situación de crisis, por lo que solicita ayuda para ella y su hijo, ya que se
percata de su fragilidad mental y poca tolerancia emocional. Manifiesta su necesidad de ser
escuchada y contenida. Debido a esta situación SENAF interviene el día 30/11/20 haciendo lugar
a una medida excepcional, por  una denuncia realizada por terceros. (Actualmente el hijo de un
año y medio se encuentra bajo la tutela de SENAF CORDOBA)


Afronta su maternidad como madre soltera, ya que su ex pareja la hacía víctima de Maltratos y
agresiones.


En el año 2016 ingresa a la Facultad de Derecho, carrera de Abogacía como medio posibilitador
de mejorar su condición de vida.


Respecto a su situación económica, la misma es sostén de familia, debiendo hacerse cargo del
alquiler de su departamento y de la manutención de su pequeño hijo, así como de cubrir las
necesidades materiales y afectivas de ambos.


 


Valoración Profesional:


Familia monoparental con jefatura femenina. Sin contención de redes vinculares.


Refiere manejo de recursos simbólicos.


No cuenta con Red Informal


La red formal está compuesta por la Universidad Nacional de Córdoba, quien  la contiene y
acompaña.


Vulnerabilidad familiar y social.


Factores de Riesgo, la nula red de contención informal.


Factores Protectores, la Universidad Nacional de Córdoba.


Actualmente con indicadores  de depresión y angustia por su situación.


Su proyecto de vida se centraliza en la concreción de su vida universitaria, la continuidad y
estabilidad laboral, para  de esta manera poder ofrecer mejores condiciones de vida a largo plazo
a su pequeño hijo.


 


Por todo lo expresado anteriormente se solicita a quien corresponda, considerar dar curso a la
cobertura del gasto médico originado el día 30/11/20, cuyos comprobantes se anexan a la
presente.


 


                                                                                               AYALA, SUSANA A.


                                                                                               TRABAJADORA SOCIAL


                                                                                               MP 10-1544


 







CORDOBA, 30/11/2020.-
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